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Núm. 2.278/2023

Rfª. Planeamiento/MJBH/4.1.2 – 2/2019.

Help 2020/20473.

EDICTO

El Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba, en sesión ordi-

naria, celebrada el día 26 de enero de 2023, adoptó, entre otros,

el acuerdo del siguiente tenor literal:

“PRIMERO. APROBAR DEFINITIVAMENTE LA INNOVACIÓN

del P.E.P.C.H. DE CÓRDOBA RELATIVA A LAS DETERMINA-

CIONES PARA LA IMPLANTACIÓN DE EDIFICIO COMERCIAL

EN LAS CALLES JESÚS Y MARÍA Y DUQUE DE HORNACHUE-

LOS Y MODIFICACIÓN DE LA FICHA DEL CATÁLOGO DE BIE-

NES PROTEGIDOS DEL PLAN ESPECIAL DE PROTECCIÓN

DEL CONJUNTO HISTÓRICO DE CÓRDOBA. CC-2 “CONJUN-

TO CATALOGADO DE LA PLAZA DE LAS TENDILLAS Y SU

ENTORNO”, estimando conveniente y oportuno posibilitar la im-

plantación de usos diferentes al comercial exclusivo en las parce-

las del ámbito afectado por la citada innovación y aclarar la reali-

dad parcelaria y registral de las fincas afectadas, modificando la

ficha CC-2 “Conjunto Catalogado de la Plaza de las Tendillas y su

entorno”, petición formulada por El Corte Inglés SA, conforme a la

propuesta redactada por el Arquitecto don Francisco Paniagua

Merchán, con CSV:

3e3ee1343fd7d729cfbd3dbf2042cccf27e70dba;

52c9c9c4b72682e2ce51d8049b0bf8e990f05ccf;

aa5b7131aac340f0cbe0dd7dc461e8bd6de72800;

b79e075d9233676b9d8de2888d3f37a603ec976f;

cca1377ffc04cd6cf73abc1aed1d0c72cb10aa31;

3ac66e91afb2d7d03a2dd2313ff9d751fa8e9af1;

b0801a97a1ea14bc9d115c03f7fd88f9f4880034;

95f8c68cee867f8288cb9060530f7ef06e31c6e9;

07fa3e16f6ec3ce93a8861b10d2374c77f687815

En cumplimiento del informe de la Delegación Territorial de la

Consejería de Cultura y Patrimonio Histórico, durante la tramita-

ción del Anteproyecto del edificio que finalmente se pretenda

construir, deberá controlarse especialmente el escalonamiento de

alturas en la zona próxima a la calle Juan de Mena, de manera

que la línea de 5 plantas no se proyecte más allá de la mediane-

ra del edificio colindante de similar altura (Jesús María 9).

SEGUNDO. Depositar el documento aprobado en el Registro

Administrativo Municipal (artículo 40 LOUA y artículo 9 del Decre-

to 2/2004, de 7 de enero), constituido por acuerdo del Excmo.

Ayuntamiento Pleno, de 5 de febrero de 2004 (BOP nº 51, de 5

de abril de 2004).

TERCERO. Remitir el presente acuerdo junto con el documen-

to aprobado a la Delegación Territorial en Córdoba de la Conseje-

ría de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio para

su inscripción en el Registro de Instrumentos de Planeamiento de

Andalucía (Unidad Registral de Córdoba).

CUARTO. Una vez que se certifique el depósito en dichos Re-

gistros, publicar el acuerdo aprobatorio y el articulado de sus nor-

mas/texto de las ordenanzas en el Boletín Oficial de la Provincia,

para su entrada en vigor, con indicación de haberse depositado

previamente en dichos registros y de los recursos correspondien-

tes.

QUINTO. De conformidad con la ley 1/2014, de Transparencia

Pública de Andalucía, publicar el acuerdo y el documento técnico

en la web de la GMU y en el Portal de Transparencia del Excmo.

Ayuntamiento.

SEXTO. Notificar el presente acuerdo al promotor y demás inte-

resados en el expediente, si los hubiera, con indicación de los re-

cursos que en derecho correspondan”.

Córdoba, 21 de febrero de 2023

Director General de Hacienda

Adscripción funciones Gerente GMU, por acuerdo

núm. 1417/22 de JGL de 7 de diciembre de 2022

Fdo. José Joaquín Serrano Ortega

Córdoba, 22 de febrero de 2023. Firmado electrónicamente por

el Director General, José Joaquín Serrano Ortega.

REDACCIÓN MODIFICADA DE LAS NORMAS URBANÍSTI-

CAS DE LA INNOVACIÓN DEL PGOU PARA LA IMPLANTA-

CIÓN DE EDIFICIO COMERCIAL EN LAS CALLES JESÚS Y

MARÍA Y DUQUE DE HORNACHUELOS.

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación

Las presentes ordenanzas tienen por objeto definir pormenori-

zadamente las condiciones de edificación de las parcelas inclui-

das en su ámbito.

El ámbito de aplicación lo constituyen las parcelas significadas

como tal en los planos correspondientes.

Artículo 2. Condiciones de intervención y uso

El nivel máximo de intervención sobre los edificios incluidos en

esta innovación es el de nueva implantación para las partes no

protegidas de los mismos. La sala principal y el ambigú del Pala-

cio del Cine mantienen el nivel de protección de Conservación de

la Implantación asignado por la ficha CC-2 “Conjunto catalogado

de la Plaza de las Tendillas y su entorno” del Catálogo de Bienes

Protegidos del Plan Especial de Protección del Conjunto Históri-

co de Córdoba.

La nueva ordenación comporta la asignación del uso comercial

con carácter pormenorizado en todo su ámbito, admitiéndose co-

mo usos compatibles los descritos en el artículo 95 de las NNUU

del PEPCH, con las condiciones y limitaciones del Título IV Nor-

mas de Usos del PEPCHC.

En caso de preverse el uso de vivienda, el techo edificable des-

tinado a este uso no podrá superar en más de un 10% el techo

máximo edificable en el ámbito en la ordenación anterior a la in-

novación de 2007.

Artículo 3. Ocupación

Para el uso comercial exclusivo se establece una ocupación

máxima del 100% de la superficie de las parcelas en todas las

plantas situadas sobre rasante, a excepción de la sala principal

del Palacio del Cine y el patio de galería del Ambigú, y ello sin

perjuicio de los retranqueos mínimos establecidos en la fachada

recayente a la calle de Juan de Mena.

En caso de implantarse usos compatibles, la ocupación máxi-

ma sobre rasante de la parte no protegida del edificio que se des-

tine a usos compatibles será la definida en el “art. 59. Ocupación”

de las NNUU del PEPCHC, respetándose en todo caso los retran-

queos mínimos establecidos en la fachada recayente a la calle de

Juan de Mena.

Artículo 4. Condiciones de altura

El número máximo de plantas autorizado es el que se recoge

para cada parcela en los Planos de Edificación modificados por

esta innovación.

Con la finalidad de adaptar la altura de la edificación a la del

entorno edificado, armonizando el conjunto en la fachada a la ca-

lle, se establecen las siguientes alturas reguladoras.
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Fachada a C/ Jesús y María, PB+4: 18,60 m. En caso de im-

plantarse usos compatibles, la máxima altura métrica será de

16,50 m.

Fachada a C/ Juan de Mena (cuerpo alineado), PB+1: 8,00 m.

En caso de implantarse usos compatibles, la máxima altura métri-

ca será de 7,50 m.

Por encima de la altura reguladora máxima solo son autoriza-

bles:

a) Los casetones de acceso a la azotea, cuya superficie y altu-

ra no debe superar lo estrictamente necesaria para su función ni

estar destinados a espacios habitables.

b) Los petos de azotea en las fachadas exteriores e interiores,

cuya altura no debe superar 1,50 m. sobre el plano superior del

último forjado y los de separación entre parcelas, que deben re-

solverse opacos y tener una altura mínima de 1,80 m.

c) Los elementos técnicos de las instalaciones de climatización,

eléctricas, ventilación, telecomunicaciones, ascensores, protec-

ción contra incendios, mantenimiento o similares, que deben que-

dar previstos en el proyecto de edificación con dimensiones ajus-

tadas a las exigencias funcionales e integradas en el diseño ge-

neral de cubiertas.

En caso de implantarse usos compatibles, las condiciones pa-

ra los elementos autorizables por encima de la altura reguladora

máxima serán las previstas en la normativa del PEPCHC.

Artículo 5. Alineación de la Edificación. Cuerpos y Elementos

Salientes

La alineación de la edificación será la definida en el plano de

Edificación (ES) coincidiendo con la consolidada de la edificación

preexistente.

Se prohíben toda clase de retranqueos debiéndose mantener el

plano de fachada en toda su superficie, excepto a la planta baja

de la fachada a la C/ Jesús y María dónde se podrá mantener la

alineación retranqueada y los retranqueos que se establecen co-

mo mínimos en el plano de ordenación pormenorizada para la fa-

chada a la calle Juan de Mena, a partir de la PB+1, cuya finali-

dad es evitar la percepción visual de la edificación en toda su al-

tura desde el pavimento de la calle citada en todo su recorrido.

Se autorizan zócalos y elementos salientes en planta baja,so-

bresaliendo un máximo de 10 cm. Las cornisas, marquesinas ya-

leros, son autorizables con un vuelo máximo de 50 cm.

Artículo 6. Ocupación del subsuelo

Se autoriza la ocupación del subsuelo hasta dos plantas de só-

tano y una ocupación máxima del 100% de la parcela del inmue-

ble nº 5 y 7 de la calle Jesús y María.

Las condiciones para los usos autorizables en planta de sóta-

no serán las establecidas con carácter general en el artículo 24.3

de las NNUU del PEPCH.

En el uso comercial, en caso de plantearse el uso de aparca-

miento, ya sea total o parcialmente, éste se destinará a resolver

los problemas funcionales y de carga y descarga del edificio. En

ningún caso, tendrá carácter público o para clientes.

Para cualquier otro uso complementario se mantiene la prohibi-

ción de implantación de un aparcamiento de carácter público o

para clientes.

En el caso de un uso hotelero (residencial colectivo), será auto-

rizable el uso de aparcamiento para clientes acotando el número

de plazas a las mínimas exigidas por la normativa, en función de

la categoría y el número de habitaciones.

Adicionalmente serán de aplicación las condiciones y limitacio-

nes para el uso de aparcamiento del Título IV Normas de Usos

del PEPCHC.

Artículo 7. Agregación de parcelas

En cuanto que las condiciones que se fijan para el desarrollo de

la edificación aseguran el mantenimiento de la imagen urbana de

las partes, las dos parcelas incluidas en el ámbito de esta innova-

ción podrán ser objeto, previa licencia municipal, de agregación

en una sola finca resultante.

Artículo 8. Normas Complementarias

En lo no explicitado en estas ordenanzas pormenorizadas será

de observación lo establecido en las normas urbanísticas del

P.E.P.C.H., siempre y cuando sea necesaria su aplicación al ca-

rácter esencialde la edificación.

Previamente a la redacción del proyecto definitivo deberá trami-

tarse un anteproyecto sujeto a informe favorable de la administra-

ción competente en materia de patrimonio histórico.

Córdoba, agosto de 2021.

-Técnico redactor resignado por el promotor:

Francisco Paniagua Merchán, Arquitecto.

-Equipo coordinador GMU:

Moisés Guerrero Jiménez, Licenciado en derecho. Jefe del Ser-

vicio de Planeamiento.

Pedro Caro González, Arquitecto.
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